
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÚBLICO  Índice AI: AFR 25/012/2004 
 
23 de noviembre de 2004 
 
Más información (actualización núm. 3) sobre AU 180/04 (AFR 25/006/2004, del 21 de mayo de 
2004) y sus actualizaciones (AFR 25/008/2004, del 19 de julio de 2004, y AFR 25/011/2004, del 28 de 
septiembre de 2004) – Temor de tortura / detención arbitraria / presos de conciencia 
 
ETIOPÍA 
 
Diribi Demissie, presidente de la Asociación Mecha Tulema (Mecha Tulema Association, MTA); 
Gemechu Feyera, vicepresidente de la Asociación Mecha Tulema; 
Sentayehu Workneh, tesorero de la Asociación Mecha Tulema; 
Adugna Daba (hombre); Alemayehu Gerba (hombre); Bekuma Yemdo (hombre); Bilisuma Debare 
(hombre); Kebebo Bobassa (hombre); Milkessa Dandana (hombre); Talila Bulbula (hombre); 
Tolessa Debella (hombre); Bayissa Belay (hombre); Ebissa Melaku (hombre); Legesse Yebetu 
(hombre); Teshale Tesfaye (hombre); Bogale Shifferaw (hombre); y Zewdu (hombre) (se desconoce 
su apellido), todos ellos estudiantes 
 
Nuevos nombres: 
 
Dabassa Wakjira (hombre), periodista; 
Nega Kefane Gudata (hombre), trabajador de una ONG 
 
Diribi Demissie, Gemechu Feyera y Sentayehu Workneh fueron puestos en libertad el 15 de 
noviembre, bajo fianza de 10,000 berr (unos 1.230 dólares estadounidenses) cada uno. 
Inicialmente, las autoridades de la prisión central se habían negado a devolverles la libertad, 
cuando el Tribunal Supremo rechazó una petición de la fiscalía contra su liberación, que había 
sido ordenada por el Tribunal Superior.  
 

Otros detenidos también han solicitado la libertad bajo fianza. 
 

Amnistía Internacional consideró que los tres hombres eran presos de conciencia. Son 
dirigentes de la Asociación Mecha Tulema, una agrupación dedicada desde hace mucho tiempo 
a trabajar por el bienestar del pueblo oromo y cuyo cierre, según parece, el gobierno está resuelto 
a conseguir. Los hombres rechazan los cargos de incitar al levantamiento armado y pertenecer al 
grupo armado Frente de Liberación Oromo (Oromo Liberation Front, OLF) que se han dictado 
contra ellos y contra otras 25 personas que siguen detenidas y han solicitado la libertad provisional. 
Entre las personas que siguen recluidas hay 22 estudiantes (incluidos la mayoría de los estudiantes 
mencionados en el encabezamiento), el subeditor de noticias de la Televisión Etíope Dabassa 
Wakjira, y Nega Kefane Gudata, de la Asociación Oroma de Desarrollo (Oromo Development 
Association). Ayelew Itisa, secretario administrativo de la Asociación Mecha Tulema, ha quedado 
en libertad bajo fianza.  
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ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos de modo que lleguen lo antes posible, en 
inglés o en su propio idioma: 
- acogiendo positivamente la libertad bajo fianza de Diribi Demissie, Gemechu Feyera y Sentayehu 
Workneh, a quienes Amnistía Internacional consideró presos de conciencia; 
- pidiendo a las autoridades que respondan sin dilación a las solicitudes de fianza de otras 
personas acusadas de los mismos delitos, como Dabassa Wakjira y Nega Kefane Gudata; 
- pidiendo garantías de que todos serán enjuiciados sin demora e imparcialmente, conforme a las 
normas internacionales de justicia procesal. 

 

LLAMAMIENTOS A: 
 
Primer Ministro: 
His Excellency Meles Zenawi 
Office of the Prime Minister 
P O Box 1031, Addis Ababa 
Etiopía 
Fax: + 251 1 552020  
Tratamiento: Your Excellency / Señor Primer Ministro 
 
Ministro de Justicia: 
Mr Harke Haroye 
Ministry of Justice 
P O Box 1370, Addis Ababa 
Etiopía 
Fax: + 251 1 520874 
Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro 
 
 
COPIAS A: 
 
Administrador Principal del Servicio Penitenciario (Addis Abeba): 
Mr Abraham Wolde-Aregay  
Central Prison   
P O Box 2234  
Addis Ababa 
Etiopía 
Tratamiento: Dear Sir / Señor Wolde-Aregay 
 
Presidente del Tribunal Supremo: 
Mr Kemal Bedri 
President of the Supreme Court 
Federal Supreme Court 
P O Box 6166 
Addis Ababa 
Etiopía 
Tratamiento: Dear President of the Supreme Court / Señor Presidente del Tribunal Supremo 
 
y a los representantes diplomáticos de Etiopía acreditados en su país. 
 
ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con 
la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 4 de enero de 2005. 


